
Somos ZAIN
Nuestro trabajo se centra en la protección, prevención y buen 

trato a la infancia y adolescencia

Formación
Realizamos formaciones sobre protección integral de la infancia y adolescencia 
dirigida a profesionales educativos, deportivos, del ocio y tiempo libre, sanitarios, etc. 
así como a familias y menores. Preparación y acompañamiento de la figura de 
delegada y coordinadora de protección.

ir a la documentación

Recursos
Realizamos formaciones sobre protección integral de la infancia y adolescencia 
dirigida a profesionales educativos, deportivos, del ocio y tiempo libre, sanitarios, etc. 
así como a familias y menores. Preparación y acompañamiento de la figura de 
delegada y coordinadora de protección.
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Contáctanos
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Correo electrónico
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Mensaje

Declaro que he leído y acepto las politicas de privacidad

enviar mensaje

Zain Infancia

info@zaininfancia.com

666 666 666

Colaboran

Síguenos en nuestras redes
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Primer módulo

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipiscing elit, sed do eiusmod tempor incididunt ut labore et dolore magna 
aliqua. Ut enim ad minim veniam, quis nostrud exercitation ullamco laboris nisi ut aliquip ex ea commodo consequat. Duis 
aute irure dolor in reprehenderit in voluptate velit esse cillum dolore eu fugiat nulla pariatur. Excepteur sint occaecat 
cupidatat non proident, sunt in culpa qui officia deserunt mollit anim id est laborum.

siguiente

Primer módulo

¿Cómo beneficia a tu 
club?

Zain Infancia

info@zaininfancia.com

666 666 666

Colaboran

Síguenos en nuestras redes

2022 © Zain Infancia

formación recursos contacto



formación

Primer módulo

Introducción

Protección a la infancia en la 
entidad

Tipos de violencia en el deporte

Políticas de protección a la infancia

Prevención de riesgos

Segundo módulo

Protección a la infancia en la entidad
Introducción
Prevenir la violencia contra la infancia en las actividades deportivas es una obligación para todas las entidades y 
personas que trabajan con infancia. Este tema no ha sido prioridad para las entidades deportivas. Necesitamos como 
entidades y profesionales tener un conocimiento mínimo sobre lo que implica este tema, sobre todo qué debemos 
conocer y cómo debemos actuar.

Marco legal: Obligación Legal por LOPIVI
Además, desde el 2021 hay una obligación legal de trabajar en esta materia. La orgánica de protección integral a la 
infancia y adolescencia frente a la violencia (LOPIVI) contiene un capitulo donde se explican las obligaciones que hay 
para las entidades y las personas que trabajan con infancia en el deporte. Se trata del Capitulo 9 de la Ley.


Fundamentalmente define 3 elementos que tienes que tener en cuenta dentro de tu entidad deportiva:�

� Formación mínima para todos los profesionales que componen tu entidad deportiva en materia de prevención de 
violencia contra la infancia.�

� Existencia de la figura del Responsable de protección a la infancia en la entidad.�
� Existencia de protocolos de actuación para la actuación adecuada en materia de prevención de violencia contra la 

infancia.

Perspectiva de genero y diversidad
Todo esto desde una perspectiva de genero y diversidad, no dejando espacio para ningún tipo de discriminación.

¿Cómo beneficia a tu club?
Formarte, conocer, informarte y saber cómo actuar beneficia a los niños y niñas que practican deporte en tu entidad y al 
mismo tiempo cumple con la obligación legal marcada por la LOPIVI. Todas las familias que dejen a sus hijos o hijas en 
tu entidad deportiva tendrán la oportunidad de que además de mejorar deportivamente y divertirse, sus hijos estarán en 
una entidad donde hay una preocupación por prevenir riegos, promover el buen trato y crear entornos seguros y 
protectores.

¿En qué consiste y como se aplica al deporte?
En nuestra sociedad existen diferentes tipos de violencia contra la infancia. Estos tipos de violencia contra la infancia 
pueden darse también en la práctica deportiva. Independientemente del deporte y del contexto donde se desarrolle 
pueden existir riesgos en la practica deportiva de los niños y las niñas. El deporte debe poner interés en detectar esos 
riesgos para evitar situaciones de violencia contra la infancia. La violencia puede ser de muchos tipos y afectar a 
cualquier niño o niña. Por eso las entidades deportivas debemos hacer todo lo posible por prevenir estas conductas y 
responder adecuadamente en el caso de que se detecte alguna.
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Políticas de privacidad
Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipiscing elit, sed do eiusmod tempor incididunt ut labore et dolore magna aliqua. Ut enim ad minim veniam, quis nostrud 
exercitation ullamco laboris nisi ut aliquip ex ea commodo consequat. Duis aute irure dolor in reprehenderit in voluptate velit esse cillum dolore eu fugiat nulla pariatur. 
Excepteur sint occaecat cupidatat non proident, sunt in culpa qui officia deserunt mollit anim id est laborum.

Información al usuario
¿Quién es el responsable del tratamiento de tus datos personales?


CLUPIK MANAGEMENT SL es el RESPONSABLE del tratamiento de los datos personales del USUARIO y le informa de que estos datos serán tratados de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (GDPR), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD).





¿Para qué tratamos tus datos personales y por qué lo hacemos?


Según el formulario donde hayamos obtenido sus datos personales, los trataremos de manera confidencial para alcanzar los siguientes fines:


En el formulario Solicita una demostración


• Enviar la demo solicitada y dar respuesta a las consultas planteadas.


(por el interés legítimo del responsable, art. 6.1.f GDPR)


En el formulario Contacto


• Dar respuesta a las consultas o cualquier tipo de petición que sea realizada por el usuario a través de cualquiera de las formas de contacto que se ponen a su disposición en 
la página web del responsable.


(por el interés legítimo del responsable, art. 6.1.f GDPR)


• Realizar análisis estadísticos y estudios de mercado.


(por el interés legítimo del responsable, art. 6.1.f GDPR)





¿Durante cuánto tiempo guardaremos tus datos personales?


Se conservarán durante no más tiempo del necesario para mantener el fin del tratamiento o existan prescripciones legales que dictaminen su custodia y cuando ya no sea 
necesario para ello, se suprimirán con medidas de seguridad adecuadas para garantizar la anonimización de los datos o la destrucción total de los mismos.





¿A quién facilitamos sus datos personales?


No está prevista ninguna comunicación de datos personales a terceros salvo, si fuese necesario para el desarrollo y ejecución de las finalidades del tratamiento, a nuestros 
proveedores de servicios relacionados con comunicaciones, con los cuales el RESPONSABLE tiene suscritos los contratos de confidencialidad y de encargado de tratamiento 
exigidos por la normativa vigente de privacidad. Sí que está prevista la comunicación por medio del correo electrónico y/o teléfono con carácter comercial por parte de Clupik.





¿Cuáles son tus derechos?


Los derechos que asisten al USUARIO son:


• Derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento.


• Derecho de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento.


• Derecho a presentar una reclamación ante la autoridad de control (www.aepd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente.





Datos de contacto para ejercer sus derechos:


ZAIN INFANCIA. E-mail: info@zaininfancia.com

Carácter obligatorio facultativo de la información facilitada por el usuario
Los USUARIOS, mediante la marcación de las casillas correspondientes y la entrada de datos en los campos, marcados con un asterisco (*) en el formulario de contacto o 
presentados en formularios de descarga, aceptan expresamente y de forma libre e inequívoca, que sus datos son necesarios para atender su petición, por parte del prestador, 
siendo voluntaria la inclusión de datos en los campos restantes. El USUARIO garantiza que los datos personales facilitados al RESPONSABLE son veraces y se hace 
responsable de comunicar cualquier modificación de los mismos.


El RESPONSABLE informa de que todos los datos solicitados a través del sitio web son obligatorios, ya que son necesarios para la prestación de un servicio óptimo al 
USUARIO. En caso de que no se faciliten todos los datos, no se garantiza que la información y servicios facilitados sean completamente ajustados a sus necesidades.

Medidas de seguridad
Que de conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes en protección de datos personales, el RESPONSABLE está cumpliendo con todas las disposiciones de las 
normativas GDPR y LOPDGDD para el tratamiento de los datos personales de su responsabilidad, y manifiestamente con los principios descritos en el artículo 5 del GDPR, por 
los cuales son tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado y adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los 
que son tratados.





El RESPONSABLE garantiza que ha implementado políticas técnicas y organizativas apropiadas para aplicar las medidas de seguridad que establecen el GDPR y la LOPDGDD 
con el fin de proteger los derechos y libertades de los USUARIOS y les ha comunicado la información adecuada para que puedan ejercerlos.





Para más información sobre las garantías de privacidad, puedes dirigirte al RESPONSABLE a través de ZAIN INFANCIA. E-mail: info@zaininfancia.com
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Contáctanos
¿Deseas hacernos alguna consulta sobre violencia 
infantil o adolescente?

Puedes llamarnos o escribirnos un email.

¡No te pierdas nada!

info@zaininfancia.com

618 030 779
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Module Section

Protección a la infancia 
en la entidad

Introducción
Prevenir la violencia contra la infancia en las 
actividades deportivas es una obligación para 
todas las entidades y personas que trabajan 
con infancia. Este tema no ha sido prioridad 
para las entidades deportivas. Necesitamos 
como entidades y profesionales tener un 
conocimiento mínimo sobre lo que implica este 
tema, sobre todo qué debemos conocer y cómo 
debemos actuar.

Marco legal: Obligación 
Legal por LOPIVI
Además, desde el 2021 hay una obligación legal 
de trabajar en esta materia. La orgánica de 
protección integral a la infancia y adolescencia 
frente a la violencia (LOPIVI) contiene un 
capitulo donde se explican las obligaciones que 
hay para las entidades y las personas que 
trabajan con infancia en el deporte. Se trata del 
Capitulo 9 de la Ley.


Fundamentalmente define 3 elementos que 
tienes que tener en cuenta dentro de tu entidad 
deportiva:�

� Formación mínima para todos los 
profesionales que componen tu entidad 
deportiva en materia de prevención de 
violencia contra la infancia.�

� Existencia de la figura del Responsable de 
protección a la infancia en la entidad.�

� Existencia de protocolos de actuación para 
la actuación adecuada en materia de 
prevención de violencia contra la infancia.

Perspectiva de 
genero y diversidad
Todo esto desde una perspectiva de genero y 
diversidad, no dejando espacio para ningún tipo 
de discriminación.

¿Cómo beneficia a tu 
club?
Formarte, conocer, informarte y saber cómo 
actuar beneficia a los niños y niñas que 
practican deporte en tu entidad y al mismo 
tiempo cumple con la obligación legal marcada 
por la LOPIVI. Todas las familias que dejen a 
sus hijos o hijas en tu entidad deportiva tendrán 
la oportunidad de que además de mejorar 
deportivamente y divertirse, sus hijos estarán 
en una entidad donde hay una preocupación por 
prevenir riegos, promover el buen trato y crear 
entornos seguros y protectores.

¿En qué consiste y 
como se aplica al 
deporte?
En nuestra sociedad existen diferentes tipos de 
violencia contra la infancia. Estos tipos de 
violencia contra la infancia pueden darse 
también en la práctica deportiva. 
Independientemente del deporte y del contexto 
donde se desarrolle pueden existir riesgos en la 
practica deportiva de los niños y las niñas. El 
deporte debe poner interés en detectar esos 
riesgos para evitar situaciones de violencia 
contra la infancia. La violencia puede ser de 
muchos tipos y afectar a cualquier niño o niña. 
Por eso las entidades deportivas debemos 
hacer todo lo posible por prevenir estas 
conductas y responder adecuadamente en el 
caso de que se detecte alguna.
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conocimiento mínimo sobre lo que implica este 
tema, sobre todo qué debemos conocer y cómo 
debemos actuar.

Marco legal: Obligación 
Legal por LOPIVI
Además, desde el 2021 hay una obligación legal 
de trabajar en esta materia. La orgánica de 
protección integral a la infancia y adolescencia 
frente a la violencia (LOPIVI) contiene un 
capitulo donde se explican las obligaciones que 
hay para las entidades y las personas que 
trabajan con infancia en el deporte. Se trata del 
Capitulo 9 de la Ley.


Fundamentalmente define 3 elementos que 
tienes que tener en cuenta dentro de tu entidad 
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� Formación mínima para todos los 
profesionales que componen tu entidad 
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protección a la infancia en la entidad.�
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la actuación adecuada en materia de 
prevención de violencia contra la infancia.
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